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rios a los extraordinarios. ,
Precios.—Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados r-esidentes 

en esta ciudad y los demás 12 pesetas.—Número suelto corriente 2 pe
setas y atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra, 0'30 pesetas.

NíÍt a .—Ix js abonados forenses deben satisfacer su ; cuotas por 
trimestres adelantados. .

No se admitirán reclamaciones de Bo l k i in ^s Of k Iia l r s no reci
bidos con más de ocho días de atraso.

NUM.
13.121

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio
nados periódicos (R. O. de 6 abril de 1839).

SECCI8N PROVINCIAL
■ Núm. 3449 ‘

DELEGACION PR<)VINCIA L
DE ABASTECIMIENTOS Y TKANSFOBTES 

DE BALEARES

Los artículos a repartirá las Coleccio
nes de ('lipones inscritas en los pueblos, 
de la Isla durante el mes de diciembre,' 
serán los siguientes:

Pueblos urbanos e industriales
A D U L T O S

Contra corte de los cupones de las se
manas números 49 al 52 de aceite. 1/2 li
tro ACEITE CORRIENTE DE MALLOR
CA por persona, al precio de S‘00 pesetas 
ración.

Contra, corte de los cupones de las se
manas números 19 al 52 de azúcar, 200 

.gramos AZUCAR por persona, al precio 
de 2*00 ptas. ración.

Contra corte de los cupones do las se
manas números 19 al 52 de legumbres. 
200 gramos de A LUBI AS IM PORTACION 
por persona al precio de 1*20 ptas. ración.

Contra corte del cupón de las semanas 
49 al 52 de patatas, 100 gramos MANTE
CA por persona, al precio de 1*85 pesetas 
ración.

Pueblos rurales
_ ADULTOS

Contra corte de. los cupones de las se
manas números 49 al 52 de aceito, 1/1 li
tro ACEITE CORRIENTE DE MALLOR
CA por persona, al precio de 2*50 pesetas 
ración.

Contra corte de los cupones de las se
manas números 49 al 52 de azúcar, 100 
gramos AZUCAR por persona, al precio 
de 1*00 ptas. ración.
Pueblos urbanos, industriales y rurales 
INFANTILES LACTANCIA NATURAL

Contra corte del cupón n.° 11 y 12 de 
aceite. 1/.2 litro ACEITE CORRIENTE 
DE MALLORCA por persona, al precio 
de 5*00 pesetas ración.

Contra corte del cupón número 11 y 12 
de azúcar, 500 grs. AZUCAR por persona 
al precio de 5*00 pesetas ración.

Contra corte del cupón números 21 al 
24 de legumbres, 7*00 gramos ARROZ 
CORRIENTE por persona al precio de 
3*1.') ptas. ración.

Contra corte del cupón núm. 21 al 24 
de jabón, 1 kilo JABON por persona, al 
precio de 6*50 ptas. ración.

INFANTILES LACTANCIA 
ARTIFICIAL

Contra, corte de los cupones números 
21 al 21 de jabón, 1 kilo JABON por perso
na al precio de 6*50 ptas. ración.

INFANTILES LACTANCIA MIXTA
Contra corte de los cupones números 

21 al 24 de jabón, 1 kilo JABON por perso
na al precio de 6*50 pías, ración.
INFANTILES DEL SEGUNDO CICLO

Contra corte del cupón número 6 de 
azúcar, 1 kilo AZUCAR, por persona al 
precio de 10*00 pesetas ración.

Contra corte del cupón número 21 
al 24 de jabón, 1 kilo JABON por perso
na, al precio d,e 6*50 ptas. ración.

INFANTILES DEL TERCER CICLO
Contra corte del cupón números 23 y 

21 de aceite. 1/2 litro ACEITE CORRIEN
TE DE MALLORCA por persona, al pre
cio de 5*00 ptas. ración.

Contra corte del cupón n.° 23 y 24 de 
arroz, 500 gramos ARROZ CORRIENTE 
por persona, al precio de 2*25 ptas. ra
ción. ,

Contra corte del cupón números 45 al 
18 de azúcar 1 kilo AZUCAR por perso
na al precio de 10*00 pías, ración.

Contra corte del cupón números 45 al 
18 de jabón, i kilo JABON por persona, 
al precio de 6*50 ptas. ración.

MADRES GESTANTES
Contra corte del cupón números 5 y 6 

de aceite, 1/2 litro ACEITE CORRIENTE 
DE MALLORCA por persona, al precio 
dé 5*00 ptas. ración.

Contra corte del cupón números 5 y 6 
de legumbres, 500 gramos ALUBIAS IM
PORTACION por persona, al precio de 
3*Ó0 ptas ración.

Contra corte del cupón números 5 y 6 
de arroz, 300 gramos ARROZ CORRIEN
TE por persona, al precio de 1*35 ¡icsetas 
ración.

Contra corte del cupón números 5 y 6 
de azúcar, 500 grs. AZUCAR por persona 
al precio de 5*00 ptas. ración.

Importa este racionamiento incluidos 
impuestos municipales las cantidades de: 
10*05 ptas. ración para ADULTOS de los 
pueblos Urbanos e Industriales; 3*50 pe
setas ración para ADULTOS de los pue
blos Rurales; 19*65 pesetas ración para 
INFANTILES LACTANCIA NATURAL 
de los pueblos Urbanos, Industriales y 
Rurales; 6*50 pesetas ración para IN
FANTILES LACTANCIA ARTIFICIAL 
de los pueblos Urbanos, Industriales y 
Rurales; de 6*50 ptas. ración para IN
FANTILES LACTANCIA MIXTA de los 
pueblos Urbanos, Industriales y Rurales; 
16*50 ptas. ración para INFANTILES SE
GUNDO CICLO de los pueblos Urbanos, 
Industriales y Rurales; 23*75 ptas. ración 
para INFANTILES TERCER CICLO de 
los pueblos Urbanos, Industriales y Ru
rales: 14*35 pesetas ración para MADRES 
GESTANTES. ’

Los señores detallistas, además de los 
cupones anteriormente citados, cortarán 
los que a continuación se indican: a los 
Infantiles de Lactancia Natural, los cu
pones 21 al 24 de patatas; a los Infanti
les de Lactancia Artificial y Mixta, los 
cupones números 21 al 24 de Leche Con- 
densada; a los Infantiles del Segundo Ci
clo el cupón n.° 21 al 24 de patatas y pu
ré; a los Infantiles del Tercer Ciclo los 
cupones números 23 y 24 de patatas y 
n.° 15 al 48 de carne y puré, y a las Ma
dres Gestantes el cupón número 5 y 6 de 
patatas.

Palma de Mallorca, a 16 de diciem
bre de 1950.—El Gobernador Civil.

* ♦ *
Núm. 3173

■Junta Prorincial de Precios
Variación precio oficial aceite

Se hace público para general conoci
miento que a partir de las cero horas del 
día 21 de los corrientes el precio oficial 
que regirá en esta isla para la venta de 

las distintas clases de aceite serán las 
que a continuación se indican:

Corriente en lugar de propia produc
ción.—Precio venta mayorista, 9‘443 pe
setas kg-—Precio venta detallista, 9‘00 
pesetas litro.

Corriente en lugar distinto del de pro
ducción.—Precio venta mayorista, 10*535 
pesetas kg.—Precio venta' detallista, 10 
pesetas litro.

Entrefino en lugar distinto del de pro
ducción.—Precio venta mayorista 11*408 
ptas. kg.—Precio venta detallista, 10*80 
■ptas. litro.

Fino en lugar distinto del de produc
ción.—Precio venta mayorista, 11*845 pe
setas kg.—Precio venta detallista, 11*20 
ptas. litro.

Al precio de venta al público se le in
crementará 0*20 ptas. por litro en virtud 
de lo dispuesto en la Circular de Comisa
ría General n.° 674.

Queda rectificada en este sentido la 
nota de precios oficiales a regir durante 
el actual mes de diciembre publicada en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia nú
mero 13.112 de fecha 30 de noviembre 
próximo pasado.

Palma de Mallorca, 18 de diciembre 
de 1950.—El Gobernador Civil, José Ma
nuel Pardo Suárcz. ** *

Núm. 3474
Habiéndose publicado en el apéndice 

n.° 21 de 1950 correspondiente a la Revis
ta de Legislación de Abastecimientos y 
Transportes de fecha 15 de noviembre 
próximo pasado una relación de Tarjetas 
de Abastecimiento extraviadas en esta 
provincia, se hace público para general 
conocimiento de todos los interesados que 

. deben presentarse en esta Delegación Pro
vincial (San Jaime 25) provistos de las Co
lecciones de cu pones (Cartillas) correspon
dientes al primer semestre del año actual 
para hacerles entrega del primer ejem
plar de la Tarjeta de Abastecimiento y 
Colección de cupones actualmente en vi
gor.

Palma 18 de diciembre de 1950.—El 
Gobernador Civil, José M. Pardo Suá- 
rez. * * * 

Núm. 3477
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Esta Delegación autorizada por el Ex
celentísimo Sr. Director General del Te
soro ha dispuesto que se abra el pago de 
la mensualidad corriente a las Clases Pa
sivas que perciben sus haberes por esta 
Provincia, en los siguientes días:

Día 21 de diciembre.—Montepío Civil 
y Jubilados.

Día 22 de diciembre.—Montepío Mili
tar y Retirados (letras A a Ll).

Día 23 de diciembre.—Retirados (le
tras M a Z).—Cruces Trimestrales.

Día 27 de diciembre.—Retirados Ex
traordinarios y Nóminas sin distinción.

Palma de Mallorca, 19 de diciembre 
de 1950. -El Delegado do Hacienda, Jor- 
de Dezcallar. ** *

Núm. 3418
MAGISTRATURA DE TRABAJO

DE BALEARES
Don Salvador Gil Blanco, Magistrado de 

Trabajo de Baleares.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en virtud de lo acordado en procedimien
to de apremio seguido en expediente de 
apremio instruido contra I). Gabriel 
E. Bocha Fábregas, se sacan a pública su
basta por término de ocho días los bienes 
que luego se dirán con rebaja del 25 por 
100 sobre el precio de tasación, por tra
tarse de segunda subasta. Para el remate 
de lo mismo tendrá efecto en la Sala Au
diencia de esta-Magistratura de Trabajo 
sita en calle Olmos, n.° 64-1.°

Bienes que se subastan: Una Parcela, 
del Predio Son Malet de este término mu
nicipal, que mide 200 metros cuadrados 
y linda al Norte con la. carretera de An- 
draitx al Sur con el mar, al Este con tie
rra de Antonia Fieras y al Oeste con tie
rra de Margarita Pont; valorada en cua
renta mil pesetas.

Condiciones de subasta.
1 .a No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo, 
y podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

2 .a Para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar previamen
te en mesa de la Magistratura por lo me
nos el 10 por 100 del valor de los merita- 
dos bienes.

3 .a Los autos y la certificación del 
registro se hallan de manifiesto en la Se
cretaría y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas y gravámenes anteriores y las 
precedentes. Si los hubiere al crédito del 
que insta el procedimiento, continuarán 
subsistentes; el rematante los acepta, y 
queda subrrogado en las responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a. su extin
ción el precio del remate.

4 .a Los gastos de la subasta u origi
nados por ella serán de cuenta del rema
tante.

Dado en Palma de Mallorca a catorce 
de diciembre de mil novecientos cincuen
ta.—Salvador Gil Blanco.—Ante mi, Juan 
Mulet.

* * *
Núm. 3435

DIRECCION GENERAL
DE CORREOS Y -TELECOMUNICACION

Se convoca concurso entre propieta
rios de fincas urbanas en Puerto de Po- 
llensa para dotar a las Dependencias de 
esta Dirección General en dicho pueblo, 
de locales adecuados al servicio a que se 
destina, con vivienda para los Jefes de 
las mismas, por tiempo mínimo de cinco 
años que podrá prorrogarse por la táci
ta indefinidamente y sin limitación de 
alquiler.

Las proposiciones acompañadas de los 
planos correspondientes al edificio y a su 
situación en la población, presentarán 
durante los veinte días siguientes a la 
publicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, a las horas 
de Oficina, en las de esta Dirección Ge
neral, en Palma de Mallorca y en Puerto

M.C.D. 2022



de Pollensa, donde podrán enterarse de 
las Bases del concurso.

Palma de Mallorca 15 diciembre de 
1950.—El Delegado Jefe Regional, Rafael 
Pomar.

¥ * *
Núm. 3122

AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Formados nuevamente los Padrones de 

vehículos de. motor mecánico en sus cla
ses A, B, C y D, con arreglo a la Orden 
de 19 de octubre último, se hace público 
que dichos documentos permanecerán a 
efectos de reclamación expuestos en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por el 
plazo de quince días hábiles contados a 
partir del siguiente al en eme este anun
cio aparezca inserto en el B. O. de esta 
provincia. '

Esporlas 12 de diciembre de 1950.—El 
Alcalde, Juan Trías.

¥* * .
Formada nuevamente la nueva Matrí

cula Industrial y de Comercio de este tér
mino Municipal para el ejercicio de 1951, 
con arreglo a la Orden de 19 de octubre 
último, se hace público que dicho docu
mento pemanecerá a efectos de reclama
ción en la Secretaría de este Ayuntamien
to por el plazo de quince días contados a 
partir del siguiente al en que aparezca, 
este anuncio inserto en el B. O. de esta 
provincia.

Esporlas 12 de diciembre de 1950.- El 
Alcalde, .Juan Trías.

* * *
Núm. 3123

AYUNTAMIENTO DE FELAN1TX
- En virtud de acuerdo adoptado por 
la Comisión Municipal Permanente, en 
sesión del día. 7 del mes actual, se pono 
de manifiesto que D. Ramón Martorell 
Gran, vecino de Manacor, con domicilio 
en la. calle de Rossellón n." 17, ha solici
tado autorización para establecer un ne
gocio de compra, de animales muertos y 
de vivos en estado de inutilidad para la. 
obtención de grasas y cueros en la linca 
de! lugar denominado La Comerma lla
mada. «Can Parreta» de este término mu
nicipal.

Lo que se hace público para que las 
personas que se consideren afectadas por 
dicha instalación puedan presentar las 
reclamaciones que estimen procedentes 
contra, la. misma durante el plazo de los 
quince días siguientes a. la inserción del 
presente en el B. O. de la provincia.

Felanitx, 14 de diciembre de 1950.— 
El Alcalde, Miguel Antich.

* * 
Núm. 3439

AYUNTAMIENTO DE MURO
Formado anteproyecto de Presupuesto 

extraordinario para aportación del 40 "I,, 
del total coste de las obras de mejora del 
firme por riego asfáltico en la carretera 
C. L. 71-78, <le Villafranca a La Puebla, 
que cruza esta villa el Ayuntamiento de 
mi Presidencia, en sesión de ayer acordó 
su aprobación y por ello el proyecto qúe- 
da expuesto al público a efectos de recla
maciones durante (|uince días, conforme 
dispone el número 2." del artículo 241 del. 
Decreto provisional vigente sobre regula
ción de Haciendas Locales, pudiendo úni
camente presentarlas las personas que 
especifica el artículo 228, párrafo l.° de 
dicho precepto.

Muro, 11 de diciembre de 1950.—El Al
calde Accidental, B. Sastre.

* * *
Núm. 3438

AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Confeccionada la Matrícula Industrial 

de esta villa para el próximo ejercicio de 
1951, quedará expuesta al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, a efec
tos de reclamación, durante el plazo.de 
quince días contados desde, el siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el 
B. O. de la Provincia.

Pollensa a 14 de diciembre 1950.- El 
Alcalde interino, Jorge Albis.

* * *
Confeccionados los Padrones de Pa

tente Nacional de ('irculación de Auto
móviles en sus clases A y D (Usos y Con
sumos) y B y C (Industrial) de esta, villa, 
para el próximo ejercicio de 1951, queda
rán expuestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, a. efectos de recla
mación, durante el plazo de quince días, 
contados desde el siguiente al en que apa
rezca. este anuncio en el B. O. de la pro
vincia.

Pollensa a. I l de diciembre do 1950. 
El Alcalde interino, Jorge Albis.

, ***

Núm. 3410
AYUNTA DESANTA EUGENIA
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1951,.estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días, duran
te cuyo plazo, cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá pre
sentar contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quién y 
como correspondí1, con arreglo al artículo 
228 y concordantes del Decreto de 25 do 
de enero' do 19 K!.

Santa Eugenia a 15 de diciembre do 
1950.—El Alcalde, Mateo Roca.

* *
Núm. 3113

A YUNTA M i ENT() 1 >E CA M POS 
DEL PUERTO

Formada la Matricida. Industrial y de 
Comercio y Profesiones de este término 
municipal, así como los Padrones déla 
Patente Nacional de Circulación de Auto
móviles en sus clases A y D (Usos y Con
sumos) y By C" । Industrial) correspon
diente til próximo ejercicio de 1951, que
dan expuestos al público a. efectos de 
reelamación en la Secretaría de este 
Ayunta-miento, durante el phizo de (pun
ce días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presento, en el 
B. O. de la provincia.

Campos del Puerto a, 11 diciembre de 
1950.—El Alcalde, Gillermo Prohens.

. Núm. 3116
Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 

Número Uno de Palma de Mallorca.
- R E Q U 1 S I T O R 1 A

Pérez Gómez, Juan: Vecino de \'¡lla- 
garcía de Arosa, calle o plaza Obelisco 
número 48; cuyas demás circunstancias 
se desconocen y actual paradero se igno
ra; comparecerá en térinino de treinta 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero Uno de Palma de Mallorca, para 
constituirse, en prisión partí el cumpli
miento de las penas subsidiarias de pri-- 
vación do libertad de un año y 311 días 
por im]iago de las mullas do 3.111 pese
tas por contrabando y 3.11 i por fraude de 
divisas: impuestas por la Junta Adminis 
(rativa de Baleares y previniéndole de 
«pie en otro caso será declarado, en rebol 
día., Palma de Mallorca, a 13 de dicíem 
bre de 1950.— El Magistrado Juez. Fer-' 
liando Dodero P<;rez.- Rubricado. El 
Secretario, Angel Romero.—Rubricado.

* ■ * *
- Núm. 3461

. ANULACIÓN DE REQUISITO-RIAS
Se anula y deja sin efecto la Requisi

toria librada en 4 de noviembre de 1950 
para proceder busca y captura pr.ocesa- 
do Miguel Vallespir Nati vidad,. soltero, 
zapatero, 25 años, hijo de Miguel y María 
natural y vecino de Inca: en el sumario 
25'9 Holló 720 del año .1948, por hurto; por 
haber ingresado en Prisión que ha sido 
ratificada. -Palma de Mallorca 29 de no
viembre de 195(L- El magistrado Juez, 
OFernando Dodero Pérez. - El Secretario, 
Angel Romero.—Rubricados. .

■ * - * <• • 
Núm. 3160

Don Ignacio Summers Isern, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número dos 
de esta ciudad. .
Por el presente hago saber: Que en 

virtud de lo acordado en el apremio sobre 
exacción de la multa impuesta por la Fis
calía Provincial de dasas de Baleares a 
Juan Catañy Salva, se sacan a. pública 
subasta, por segunda vez, los bienes mue
bles embargados a dicho sancionado. Pa
ra su remate se ha señalado el día ocho 
de enero del año próximo a Jas doce ho
ras en el local de este Juzgado calle de 
San Miguel 86.

Bienes objeto de Subasta
Pesetas

Un carro de labor pequeño y un 
carretón con muelles; valorados 
en junto, en....................................... 280

Una mesa y seis silos, en . . 95

Total.................................. -365‘00

C O N D I C I o N E S
1 .a La subasta se realiza con rebaja 

del 25 por ciento del justiprecio y para 
tomar parte en ella deberán los licitado- 
res consignar previamente el K) por cien
to del valor de dichos bienes.

2 .a No se admit irán posturas'que no 
cubran las dos terceras partes di* la can
tidad que resulte del a valúo rebajado en 
un 25 por ciento.

3 .a Los bienes embargados se hallan 
en poder de la depositaría D.a María Ciar 
Salvá, calle de San Francisco número 15, 
Lluchmayor.

4 .a Los gastos de subasta y demás in
herentes serán de cargo del comprador.

Dado en Palma de Mallorca a quince 
do diciembre de mil novecientos rincuen; 
ta. Ignacio Summers. - El Secretario* 
Honorato Sureda.

»* • 
Núm. 3168

Por el presentí*, hago saber: Que en 
■ virtud de lo acordado en los autos cjecu- 
¡ livos seguidos por el. Procurador D. An

tonio Mora en nombre de Doña Ana Ma
ría Arbós Manresa contra D. José Miró 
Ramos, se saca a pública Subasta, la fin
ca que a continuación se expresará. Para, 
su remale se. ha señalado el día, diez y 
nueve de enero del año próximo, a las 
doce llorasen el local de este Juzgado 
calle de San Miguel 86.

Bienes objeto de subasta
Las dos terceras partes indivisas que 

corresponden al deudor Sr. Miró Hamos, 
de la siguiente finca: Casa de planta ba
ja., piso y corral señalada con los núme
ros 11 y 16 de la calle deSantueri de esta, 
ciudad, edificado sol)re un solar proce
dente de la finca «Las Higueras Byixas», 
de una superficie de 113 metros 81 decí- 

. metros cuadrados." Valoradas dichas dos 
terceras partes en veinticinco mil pese- 

•tas (|iie servirá de tipo para, la subasto.
CONDICIONES

1 .a Para tomar partéenla subasta 
deberán los liertadores consignar previa
mente. en mesa del Juzgado, el diez por 
ciento efectivo del t ipo mencionado.

2 .a No se admitirán posturas (pie no 
cubran las dos terceras partes de dicha 
valoración.

3 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta, y mejorar las posturas (pie 
se hicieren, sin necesidad de consignar 
el depósito prevenido.

1 .a No se ha suplido la falta, de tildi- 
los de propiedad y la certificación del Re
gistro relativa a cargas y gravámenes, 
estará de manifiesto en la Secretaría, en
tendiéndose (pie los licitadures aceptan 
como bastante la titulación.-'

5 .a I .as cargas y gravámenes anterio
res así comó los preferentes al crédito del 
ejecutante, continuarán subsistentes y se 
eníemh'rá que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
fie los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, •

6 .a b>s gastos de subasta y demás in- 
hei entes serán de cargo del comprador.

Dado en Palma, de Mallorca a doce de 
diciembre de mil novecientos cincuenta.

Ignacio Summers.—El Secretario, Ho
norato Sureda. * ♦ * -

. Núm. 3i l|
: Don Honorato Sureda Hernández Secre

tario del Juzgado de Instrucción Nú
mero Dos de esta capital y su Partido. 
Doy fe: Que en el ramo separado del 

sumario número 15 rollo 13 de 1944, obra 
’ la rt-quisitoria que copiada a la letra es 

del tenor literal siguiente:
Don Emilio Bartolomé Lojo, Magistra- 

■ do, Juez de Instrucción Número Dos de 
, esta capital, de Palma de Mallorca y su 
' Partido, Por la presente requisitoria se 

cita llama y emplaza, al procesado Se
, bastión Gapó Gampomar,.albañil, casado 
1 de I I años d('edad, hijo de Juan y de 
í Juana, natural de Pollensa, y vecino dé" 
’ esta capital, calh Tomás Ruílán número 

17 bajos, en la actualidad de domicilio 
desconocido y paradero ignorado, para 
que dentro del plazo de diez días a con

, tar desde la inserción de la presente en 
el Boletín Oficial del Estado y en el de es

. ta provincia, comparezca ante el Juzga
do de Instrucción Número Dos sito en la 
calle de San Miguel número 86, a fin de 
notificarle'el auto de conclusión del su
mario y constituirse en prisión en méri
tos de sumario número 15 de 1941, sobre 
robo, bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde.—Al propio tiempo se ruega a 
las Autoridades todas y a los Agentes de 
la Policía Judicial se proceda a la busca 
y captura del mentado procesado y su 
ingreso en la Prisión Provincial de' este 
Partido a disposición de este Juzgado.— 
Palma a treinta de octubre de mrl nove
cientos cuarenta y siete. E. Bartolomé. 
—El Secretario P. II., José Solivellas.-- 
Rubricados.—Concuerda fielmente con 
su original a (pie me refiero. Y para que 
conste y en cumplimiento de lo mandado 
libro y firmo la presente en la ciudad de 
Palmado Mallorca a trece de diciembre 
de mil novecientos cincuenta. Honorato 
Sureda.

Núm. 3433
Juzgado de Primera Instancia e Instruc 

ción N.° Dos de Palma.
Louis Blitz, Gerardo, 38 años, indus

trial,. natural de Amberes. vecino de Pa
rís, (pie tuvo su domicilio accidental en el 
Club Mediterráneo । Alcudia । hijo de Mau
ricio y Juana, sede cita llama y emplaza 
para qué dentro del término de diez días 
a contar de la inserción de la presente en 
el Bo l e t ín  Omc ia l , comparezca ante es
te Juzgado de Instrucción número dos si 
to en calle San Miguel 8(b a fin de ser 
oído en el sumario 25:: de 1950 que se in 
coó por contrabando, bajo apercibimiento 
do lo que haya lugar. " .

Para que conste expido la presente en 
Palma de Mallorca á, catorce de diciem
bre de mil novecientos c¡licúenla. El Se
cretaria, 11. Sureda. * • • * * .

, Núm. 3159 .
Don Francisco Noguera Roig, Juez de Pri 

mera Instancia de esta ciudad y su 
Partido.
Por el presente, y en virtud de lo acor

dado en expediente de dominio que sobre 
reanudación del tracto sucesivo interrum
pido se sigue en este Juzgado, a. instancia 
de I). Miguel Coll Vallespir, mayor de 
edad, casado, agricultor, vecino de San- 
cellas, respecto de la finca siguiente: 
«Porción de tierra, sita en término de 
Sancellas, denominada. Camp (PAbaixo 
'Panca d‘Abaix, de tres cuartones de ca 
bida, o sean 53 áreas con 25 cent ¡áreas, 
lindante por Norte con las de Pedro y 
Gillermo Alomar Vallespir, de la misma 
procedencia; por Sur con camino de Bini- 
fat; por Este con las de María. Mir, Ra 
món Morey, Margarita Pascual y Magda
lena. Horrach, hoy la esposa de Miguel 
Gamundi, y por (¡este con la de Antonio 
Alomar, hoy Ignacio Guasp; so cita a. Pe
dro Alomar Vcrd, titular inscrito en el 
Registro de la Propiedad de este partido 
de una finca de, la (pie es parte la que es 
objeto de de este expediente, y caso de 
haber fallecido a sus caiisahabientes o 
herederos Juan, Antonio, José, Francisco, 
Jaime, Bartolomé, María y Francisca 
Alomar Mimar, hijos del mismo, y a sus 
nietos Pedro y G i llérmo Alomar Va Hespir, 
huérfanos (‘stos desu otro hijo Miguel 
Alomar Mimar; y a Jaime Alomar Mu- 
nar de quien procede la. finca objeto de 
este expediente' y que la tiene amiralla- 
da a su nombre y caso do haber falle
cido a s u s fiausahabiontes o herede
ros: citándose también a las personas ig
noradas a quienes pueda perjudicar la 
inscripción que se solicita: a lin deque, 
dentro de los diez días siguientes a la pu
blicación del presente edicto, puedan 
comparecer'ante este Juzgado, y en el 
expresado expediente para alegar lo que 
a su derecho convenga, bajo apercibi
miento que de no verificarlo, les parara 
oí perjuicio a que hubiere lugar en dore 
cho.

Dado en Inca a catorce de diciembre 
de mil novecientos cincuenta.— Francis
co Noguera.—El Secretario, José Pareja.

* " .* *
Núm. 3129

Don Francisco Noguera Roig, Juez de 
Instrucción de la ciudad de Inca (Ba
learos), y su partido. -

R É Q II I S I 'I O R 1 A
Por la présente requisitoria se cita- 

llama. v emplaza a la. procesada, en el su, 
mario instruido ante este Juzgado, con el 
n." 223, rollo 1184, de 1950, sobre hurto de 
400 francos suizos, 7.000 pesetas y un al
filer para corbata.-de oro, con una perla, 
Pilar Terres Olivera, conocida también 
por Angelito Olivera, natural al parecer 
de Zaragoza, sin (pie consten más cir
cunstancias, d e paradero desconocido, 
aunque se sabe tiene varios hermanos en 
Lérida, la cual es de estatura pequeña, 
gorda, morena, labios gruesos, nariz 
ancha aguileña, pelo negro ondulado 
y bastante largo, vestía, traje color grana
te a topos rojos y verdes, chaqueta boba 
color verde claro, zapatos piel color ver 
de, con maleta granate franjas blancas, 
para que dentro del término de quince 
días a. contar del siguiente al de la inser
ción de esta requisitoria, en los periódicos 
oficiales, se constituya en prisión, bajo 
apercibimiento que cíe no verificarlo o no 
ser habida en el indicado plazo, será de
clarada rebelde. .

Al propio tiempo inter^p de las Auto
ridades y ordeno a. los Agentes de Policía. 
Judicial, procedan á su busca, y captura 
o ingreso en prisión.

Inca a catorce de d¡ci(‘mbre de mil no
vecientos cincuenta. -Frane isco Noguera^ 

El Secretario. José Pareja..

PALMA. -Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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